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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

r,™11 ZAKAG0ZA, on la Administración del Bo- 
in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
nlitkVL'111'0’011*18 fuor,a podrán hacerse re- 
l-tra a SU iinPürte en libranza del Tesoro ó Ll^ de fácil cobro.
al Rn^°.rre<POn^dcia se remitirá franqueada 
«añal 1 C C 0 dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

i ¡a generales del (tobier- 
cia deRan 1 J’atonas para cada capital de i>rovin- 
dosde cuiifT*6 v Publican oficialmente en ella, y 
de la misrív 1 las después para los demás pueblos 
6>'e de Provincia. (Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

-------------------

GOBIERNO DE LA DE ZARAGOZA.
TELEGRAMA.

El Ihn0< sVi Director general de Beneficencia y 

en telegrama de hoy, me dice lo que

, tlel 14 de Agosto tic 1884.—Nin-
Dai?11 a teración en la buena salud que disfruta Es

d entera.—De Francia se han recibido las si- 
^’^ntes noticias:
¡Lr Marsella desde las ocho de la noche de ayer á 
cól M h°ra de boy han ocurrido 20 defunciones del 
Sisl^/ 6n Artes 3; en Tolón 3; en Montverges 3; en 
Cin^1] 1 en ®a*nt Vicent una; en Hoger una; en 
Mar ]]Una’ eu (-)merges 2.—Nuestro Cónsul en 
cuatSC r ncto d0 0816 último pueblo que en 
se 1 *0 fallecido 40 personas.—La epidemia
sec;1'! por todo el Valle del Sabras á con-
ta(íIe,lcia de haberse lavado en el río ropas de infes- 
tele^r"--^^ Cónsul español en Cettedice,en despacho 
rri^1’1^00 de las 10 y 15 de la mañana de ayer, ocu- 
ltiz Ulla defunción en aquella ciudad y dos en el 
es el i-- Persona muerta del cólera en la ciudad 
tor d^° C-e^ distinguido Doctor Toucharel, Direc- 
ino í’-^a,ddad en aquel puerto.—Da cuenta el mis
t e ; P n pU^ de tes siguientes defunciones en su distri- 
4; V>"T) n?es en Ninel 3; en Pezenas 2; en Gigeau 
2; ( 1 "^illarges 5; en Soubes uno; en Estrechón 

p1 Meze una; en Besseges una.
1 sil segundo telegrama de las 8*25 noche, dice 

el citado Cónsul que desde las ocho de esta mañana 
sólo ha ocurrido una defunción colérica, y que se 
atribuye el descenso al viento Norte reinante; aña
de el mismo Cónsul que ha sido suprimida en aquel 
puerto la observación impuesta á procedencias ma
rítimas de puntos infectados de Francia.—Nuestro 
Cónsul en Perpignán telegrafía á esta Dirección á 
las 10*50 de la mañana y á las ocho de la noche, en 
el primero de sus telegrama dice que desde media 
noche del 12 á media noche del 13 han ocurrido en 
Perpignán 4 casos fulminantes, quedando otros 4 
atacados y uno muy grave. En Rivesaltes un caso 
mortal y dos muy graves, y otros casos graves en 
San Feliu d‘ Avail.—El segundo telegrama anuncia 
haber ocurrido en Carcassona 9 casos nuevos y 6 
defunciones y otra defunción en Rivesaltes.—En 
Italia sólo se ha recibido un telegrama del Cónsul 
en Turín, en que anuncia una defunción del cólera 
y que la situación sanitaria mejora en aquel distrito.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para co
nocimiento del público.

Zaragoza 15 de Agosto de 1884.—El Goberna
dor, Antonio González Solesio.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: De conformidad con el dictamen 
cuado por el Consejo de Estado en pleno, S 
Rey (Q. I). G.) ha tenido á bien aprobar los 
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tos modelos redactados por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, y relativos á las Orde
nanzas y Reglamentos de Sindicatos Jurados de rie
gos, y la Instrucción para formarlos y tramitarlos. 
Al propio tiempo se ha servido disponer S. M. se in
vite á las comunidades de regantes á (pie en lo suce
sivo se atemperen á los referidos modelos é Instruc
ción, cuando traten de constituirse ó de modificar el 
régimen por que actualmente se rijan.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 25 de Junio de 18S4.—A. Pidal. 
—Sr. Director general de Obras públicas.

Ordenanzas de la comunidad de regantes de........(1)

CAPÍTULO PRIMERO.
Conslilución d,e la comunidad.

Artículo 1.° Los propietarios, regantes y demás usuarios 
que tienen derecho al aprovechamiento de ías aguas de........  
(aquí el canal, acequia, fuente ó manantial de que procedan), 
se constituyen en comunidad de regan es de..... (la deno
minación que corresponda á la comunidad) en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 228 de la ley de Aguas de 13 de Ju
nio de 18;9.

Art. 2.° Pertenecen á la comunidad (aquí una relación 
de todas las obras, así de fábrica como de tierra que posea, 
principiando por las de toma de agua como las presas y bo
cales. con sus accesorios, y siguiendo con los de conducción 
y distribución, como el canal, las acequias ó cauces genera
les, con sus principales obras de arte, los brazales que do 
éstas se deriven, con sus hijuelas, y todas las obras ac
cesorias).

Art. 3." La comunidad puede disponer para su aprove
chamiento de......(aquí una relación detallada de toda el agua 
á que tenga derecho reconocido, expresando el río, arroyo, 
fuente ó manantial ó alumbramiento especial de que proce
da el caudal, punto ó puntos de toma y la cantidad de sus 
diversas procedencias si hubiese más de una, en litros por 
segundo, si se conoce el volumen, ó la parte alícuota que le 
corresponda, si es derivada y no está fijado el volumen. Se 
expresará así mismo la focha ó fechas de las concesiones, y 
el otorgante; y en su defecto, los títulos con que las posea, 
resumiendo al final en una sola partida la cantidad total de 
agua que utiliza ó puede utilizar la comunidad).

Art. 4.° Tienen derecho al uso de las aguas de que dispo
ne la comunidad, para su aprovechamiento en riego,

(Aquí la designación de la zona ó zonas regables con los lí
mites de cada una y su extensión superficial, expresada en 
hectáreas; pudiéndó en caso necesario consignarse al lado su 
equivalencia en la antigua medida de la localidad).

Y para el aprovechamiento de su fuerza motriz, 
(Aquí la r dación detallada de los molinos y demás arte

factos que utilicen las aguas de la comunidad, expresando 
la respectiva denominación, situación y cantidad de agua, 
en volumen ó parte alícuota y tiempo á cuyo aprovecha
miento tenga derecho).

Art. 5.° Siendo el principal objeto de la constitución de 
la comunidad evitar las cuestiones y litigios entre los diver
sos usuarios del agua que la misma, utiliza, se someten vo
luntariamente todos los partícipes á lo preceptuado en sus 
Ordenanzas y reglamentos, y se obligan á su exacto cum
plimiento, renunciando expresamente á toda otra jurisdic
ción ó fuero para su observancia, siempre que sean respetados 
sus derechos y los usos y costumbres establecidos á que se 
refiere el párrafo segundo del art. 237 de la cita ley de 
Aguas. . .

Art. 6.° Ningún regante que forme parte de la comuni
dad podrá separarse de ella sin renunciar antes por comple
to al aprovechamiento de las aguas que la misma utiliza, á 
no ser que su heredad ó heredades se hallen comprendidas 
en la excepción del art. 229 de la ley. En este caso se ins-

(1; Aquí la denominación que Re adopte, que será la que correspon
da á la colectividad ó colectividades que la constituyan, ex] rosando el 
puebld ó pueblos donde radiquen y el partido judicial y provincia a qtfe 
pertenezcan, ó la del canal, acequia ó acequias principales que conduz
can las aguas que aprovecha, con expresión también del pueblo, parti
do,y provincia á que corresponda. 

truirá, á su instancia, el oportuno expediente en el Gobier
no civil de la provincia, en el (pie se expongan las razones o 
motivos de la separación que se pretende, ó se oiga, á la jun
ta general de la comunidad, á la de Agricultura, Industria.' 
Comercio de la provincia y á la Comisión provincial (ó CoD' 
sejo ú otra Corporación (lúe la sustituya) y resuelva el G0' 
bernador, de cuya providencia podrán alzarse ante el Minis
terio de Fomento en los plazos marcados por la ley los quese 
sintieren perjudicados. Para ingresar en la comunidad, des-, 
pués de constituida, cualquiera comarca, ó regante que lo so
licite, bastará el asentimiento de la comunidad si esta10 
acuerda, por la mayoría absoluta de la totalidad de sus vo
tos, en junta general, sin que en caso de negativa quepa re
curso contra su acuerdo. j

Art. 7.!* La comunidad se obliga á sufragar los gasto» 
necesarios para la construcción, reparación y conservación 
de todas sus obras y dependencias, al servicio de sus riego® 
y artefactos, y para cuantas diligencias se practiquen en be
neficio de la misma, y defensa de -us intereses, con sujecm11 
á las prescripciones de estas Ordenanzas y del reglamento*

Art. 8.° Los derechos y obligaciones de los regantes J 
demás usuarios que consuman agua, se computarán, asi ré®' 
pecto á su aprovechamiento ó cantidad a que tengan opcio'1, 
como á las cuotas con que contribayan á los gastos de la co
munidad, en proporción al caudal que consuman (ó que h” 
corresponda, ó á la extensión de tierra que tengan derecb0 
á regar). 7 J

Art. 9.° Los derechos y obligaciones correspondientes a 
los molinos, y, en general," á los artefactos que aprovechen W 
fuerza motriz del agua, se determinarán de una vez pa.111 
siempre, como se convenga entre los regantes y los propio* 
tarios de dichos artefactos, sin perjuicio de las modificacio
nes que puedan acordarse con el mutuo consentimiento do 
ambas partes. „ ,

Art. 10 El partícipe de la comunidad que no efectúe o* 
pago de las cuotas que le corresponda, en los términos pres
critos en estas Ordenanzas y en el reglamento, satisfará un 
recargo de 10 por 100 sobre "su cuota por cada mes que deje 
trascurrir sin realizarlo.

Cuando hayan trascurrido tres meses consecutivos sin v®' 
ríficar dicho pago y los recargos, se podrá prohiberlc el zUi’*, 
del agua y ejercitar contra el moroso los derechos que u 
comunidad competan, alendo de cuenta del mismo los 
tos y perjuicios que se origenen por esta causa.

Art. 11. La comunidad, reunida en junta general, asu
me todo el poder (pie en la misma existe. Para su gobicri'^ 
y régimen se establecen, con sujeción á la ley, el Sindica11 
y Jurado de riego.
‘ Art. 12. La comunidad tendrá un Presidente y un Seer® 1 
tario e egidos directamente por la misma en junta genera1’ 
con las formalidades y en las épocas que verifica la eleccio" 
de los Vocales del Sindicato y Jurado de riego. I

Art. 13. Son elegibles para la presidencia de la comunid11" 
los propietarios regantes que posean......(aquí la propiedá® 
que se requiera en tierras regables ó la cantidad mínima 
agua que haya de disfrutar ó tener derecho á su aprovecm1' 
miento), y que reunan los demás requisitos que para el caí' 
go de Síndico ó Vocal del Sindicato se exigen en el 
pítulo VII de estas Ordenanzas.

Art. 14. La duración de cargo de Presidente de la co
munidad será de..... (1), y su renovación, cuando se verifiq11 
la de las respectivas mitades del Sindicato y del Jurado.

Art. 15 El cargo de Presidente de la comunidad será 
norífico, gratuito y obligatorio. Sólo podrá rehusarse por!®g 
elección inmediata ó por alguna de las excusas admit)11’ ' 
para el cargo de Vocal del Sindicato, siendo también con1' 
nes á uno y otro cargo las causas de incompatibilidad est» 
blecidas en el capítulo VII de estas Ordenanzas.

Art. 16. Compete al Presidente de la comunidad: 
Presidir la junta general déla misma en todas sus r®1 

niones. . ¿
Dirigir la discusión en sus deliberaciones, con sujecio11 

los preceptos de estas Ordenanzas. , . i2()
Comunicar sus acuerdos al Sindicato ó al .1 urado de n1-'» 

para que los lleven á cabo, en cuanto respectivamento 
concierna.

Y cuidar do su exacto y puntual cumplimiento. „ 
El Presidente de la comunidad puede comunicarse di*'

" — 1 cBte
(J) Puedo adoptarse la misma que en los capítulos VIH y IX '1 ju- 

móaelo se establece para la de los Presidentes del Sindicat o y <" 
rado.
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tamente con las Autoridades locales y con el Gobernador de 
la provincia.

Art. 17. Para ser elegible Secretario de la comunidad, 
son requisitos indispensables:

1- Haber llegado á la mayoría de edad, y saber leer y 
escribir. J - 

2.°

4.°

o Hallarse en el pleno goce de los derechos civiles.
a o x es^ar Proctisado criminalmente.
■h No ser por ningún concepto deudor ó acreedor de la 

comuiudad, ni tener con la misma litigios ni contratos.
Arh 18. La duración del cargo de Secretario de la co- 

nunidao será indeterminado, pero tendrá el Presidente la 
acuitad de suspenderlo en sus funciones y proponer a la 

junta general su separación, que someterá al examen de la
A^aiPnPf¿ 1” ^solución que estime conveniente , 

.Uh," La junta general, á propuesta del Presidente
\ «%Un^lad’ fiÍa''á la retribución de su Secretario.
j o p Corresponde al Secretario de la comunidad:

'^Wer en un libro, foliado y rubricado por el Pre- 
•, lcnte de la misma, las actas de la junta general y firmar
las con dmho Presidente. . . , .

V Anotar en el correspondiente libro, foliado y rubri- 
o»uo también por el Presidente, los acuerdos de la junta 
vp01!1 90n SUS respectivas fechas, firmados por el como 
secretario y pOr ei Presidente de la comunidad. .

Autorizar con el Presidente de la comunidad las or- 
uenes que emanen de éste ó de los acuerdos de la junta ge
neral.
ü A Conservar y custodiar en su respectivo archivo los 
i iros y demás documentos correspondientes á la Secreta-

vdr O ^unidad.
. ' o- Todos los demás trabajos propios de su cargo que 
^encomiende el Presidente, por sí ó por acuerdo de la jun
ta general.

CAPÍTULO II.

De las obras.
La comunidad formará un estado ó inventario 

11: todas las obras que posea, en que conste tan detallada- 
n^nte como sea posible la presa ó presas de toma, de aguas 
cun hi altura de su coronación, referida á puntos fijos é in
variables del terreno inmediato, sus dimensiones print-ipa- 
ps y clase de construcció i, naturaleza de la toma y su des- 

1 opción, el canal ó canales principales, si los hubiera, ace
quias que de ellos se deriven y sus brazales, con sus res
pectivos trazados y obras de arte, naturaleza, disposición y 
unnensiones principales de éstas; sección de los cauces 
Principales, expresando la. inclinación de los taludes y la 
anchura de las márgenes, y por último, las obras acceso- 

1!<s destinadas á servicios de la misma comunidad.
A1‘L La comunidad de regantes en junta general 

‘ *llr lará lo que juzgue conveniente á sus intereses, si con
lo á los párrafos tercero y cuarto del art. 233 de la ley 

■ Pretendiese hacer obras nuevas en las presas ó acequias 
ue su propiedad, con el fin de aumentar sq caudal ó de 
‘ Prqvechar dichas obras para conducir aguas á cualquiera 
saida ad’ la autorización que en su caso sea nece- 

i VL 23. (En este artículo se definirán las obligaciones 
™ la comunidad y de sus diversos partícipes respecto a la 
(í/^P^ión, reparación y nueva construcción délas obras 
ue toda clase que son do propiedad déla misma comunidad, 
apresando de un modo claro las que respectivamente les 
'‘¡'^pondan según su derecho á los diversos aprovecha- 

cutos; en el concepto de que serán de cuenta de toda la 
.'tojinidad las obras y trabajos que interesen á todos sus 
“•‘Ldpes; las de aprovechamiento parcial cocerán a cargo 

dm.'°S Participes interesados en las mismas, y correspon- 
dP,1*1 n partícipe las de su exclusivo interés parti- 

cir^’ El Sindicato podrá ordenar el estudio y forma- 
niPi ÜC Prietos de obras de nueva construcción para el 
dar! z aJ>rovecldmicnto de las aguas que posee la comuni- 
las ni C num 'nto de su caudal; pero no podrá llevar a cabo 
com. nía Hín la Previa aprobación de la junta general de la 
ni on a la Que compete además acordar su ejecución, 
cine nS® C^° obligar á que sufrague los gastos el parh- 
lal nnUe Se hubiese negado oportunamente a contribuir a 
tar plUeva8 obras, el cual tampoco tendrá derecho a disfru- 
' Sñl ailInento que pueda obtenerse. .

o®0,1" 611 casos extraordinarios y de extremada urgencia 
1 e no permitan reunirla junta general, podrá el Sindica

to acordar y emprender bajo su responsabilidad la ejecución 
de una obra nueva, convocando lo antes posible a la junta 
general para darle cuenta de su acuerdo y someterlo a su 
resolución. , , .. , , «a*™Al Sindicato corresponde la aprobación de los proyectos 
de reparación y de conservación de las obras de la comuni
dad y su ejecución dentro de los respectivos créditos que 
anualmente se consignen en los presupuestos aprobados 
por la junta general. . . , , ,

Art. 25. (En este artículo se dispondrá el numero de 
mondas y de limpias que ordinariamente se han de ejecutar 
todos los años en los diversos cauces y obras de arte de la 
comunidad y se fijarán las épocas en que habra de practi
carse este trabajo, teniendo en cuenta las necesidades de los 
cultivos generales y las circunstancias y condiciones cíe ca- 
(l<i cHu.ce») •(En párrafo aparte se concederá facultad al Sindicato pa
ra ordenar las mondas extraordinarias que á su juicio re
quiera el mejor aprovechamiento del agua en algunos o to
aos los cauces.) . , . , ,

Los trabajos se ejecutarán siempre bajo la dirección del 
Sindicato ó la vigilancia en su caso, y con arreglo a sus ins- 
truccioneSe »

Art 26 ‘ Nadie podrá ejecutar obra ó trabajo alguno en 
las presas, toma de agua, canal y acequias generales, bra
zales y demás obras de la comunidad, sin la previa y expre
sa autorización del Sindicato. ,

Art. 27. Los dueños de los terrenos limítrofes a los cau
ces de la comunidad no pueden practicar en sus cajeros m 
márgenes obra de ninguna clase, ni aun a titulo de defensa 
de su propiedad, que en todo caso habrán de reclamar al 
Sindicato, el cual, si fuese necesario, ordenará su ejecución 
por quien corresponda ó autorizará, si lo pidieran, a los in
teresados para llevarlas á cabo con sujeción a determinadas 
condiciones y bajo su inmediata vigilancia. .,

Tampoco podrán los referidos dueños hacer operación al
guna de cultivo en las mismas márgenes m plantación de 
ninguna especie á menor distancia del lado exterior de la 
prescrita en las Ordenanzas ó reglamentos de policía rural, 
y en su defecto de la establecida por la costumbre o practi
ca consuetudinaria en la localidad. La comunidad, sm em
bargo, puede siempre fortificar las márgenes de sus cauces 
como lo juzgue conveniente, salvólas plantaciones de arbo
les á menor distancie del lindero que la prescrita en la loca
lidad. de que antes se ha hecho referencia.

CAPÍTULO III.

Del uso de las aguas.
Art. 28. Cada uno de los partícipes de la comunidad 

tiene opción al aprovechamiento, ya sea para riegos, ya pa
ra artefactos, de la cantidad de agua que con arreglo a su 
derecho proporcionalmente le corresponda, del caudal dis
ponible de la misma comunidad. ,

Art 29. (En este artículo y otros hasta el numero nece
sario se consignará el orden establecido para el uso de las 
aguas de la comunidad por todos sus participes, regantes ó 
industriales, si los hubiese ó pudiese haberlos, que las uti
licen en los artefactos, ó el que se convenga en junta gene
ral respetando siempre los derechos de todos los participes, 
bajo la dirección del Sindicato, al que por la ley compete 
regular el uso de las aguas para su mejor aprovechamien-, 
to ) (Atribución 6.a del art. 237 de la ley.)

Art. 30. Mientras la comunidad en junta general no 
acuerde otra cosa, se mantendrán en vigor los turnos que 
para los riegos se hallen establecidos, los cuales nunca po
drán alterarse en perjuicio de tercero.

Art 31 La distribución de las aguas se electuara bajo 
la dirección deb Sindicato, por el acequiero encargado de 
este servicio, en cuyo poder estarán las llaves de distribu

’ ’ Ningún regante podrá tomar por sí el agua aunque por 
turno Te corresponda. ■ , , .

Art 32. Ningún regante podra tampoco, fundado en ni 
clase de cultivo que adopte, reclamar mayor cantidad de 
agua ó su uso por más tiempo de lo que de una u otro pro- 
norcionalmente le corresponda por su derecho.
1 Art. 33. Si hubiese escasez, de aguas, ó sea menos ca 
tidad de la que corresponde a la comunidad o a ■ •p'
X se distribuirá la dUnible por =1 
mente y en proporción a la que cada n-r- -

I reclio.
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CAPÍTULO IV.

De las tierras y artefactos.
Art. 34. Para el mayor orden y exactitud en los aprove

chamientos de agua y repartición'de las derramas, así como 
para el bebido respeto á los derechos de cada uno de los par
tícipes de la comunidad, tendrá ésta siempre al corriente un 
padrón general, en el que conste:

Respecto á las tierras, el nombre y extensión ó cabida en 
hectáreas de cada finca, sus linderos, partido ó distrito ru
ral en que radica, nombre de su propietario, el derecho de 
la misma finca al aprovechamiento del agua por volumen ó 
Íior turno y tiempo, la proporción en que ha de contribuir á 
os gastos de la comunidad, con arreglo á lo prescrito en los 

artículos 7.° y 8.° del cap. 1.° y art. 23 del cap. 2.° de estas 
Ordenanzas;

Y respecto á los molinos y demás artefactos, el nombre 
por que sea conocido, situación relacionada con la acequia 
de que toma el agua que aprovecha, cantidad de agua á que 
tiene derecho, expresando el volumen en litros por segundo, 
si estuviese terminado, ó la parte que del caudal puede uti
lizar, con el tiempo de su uso y el nombre del propietario.

Se expresará también la proporción en que el artefacto ha 
de contribuir á los gastos de la comunidad y el voto ó votos 
que tengan asignados para la representación de su propie
dad en la junta general.

(En el caso de que, como sucede en muchas comunidades, 
el agua no esté invariablemente unida á la. tierra y pueda 
aprovecharse en diversas fincas, '¡entro de la zona regable, 
se dispondrá, además, en este artículo la formación de otro 
padrón general de los partícipes á quienes pertenezca el agua, 
en (iue constará la parte que á cada uno corresponda, expre
sando su volumen en litros por segundo, si está determi
nado, ó por turno y tiempo la proporción en que respecti
vamente han de contribuir á los gastos de la comunidad y 
el número de votos que á cada uno corresponda.)

Art. 35. Para facilitar los repartos de las derramas y la 
votación en los acuerdos y elecciones de la junta general, 
así como la formación en su caso de las listas electorales, se 
llevará al corriente otro padrón general de todos los par
tícipes de la comunidad, regantes é industriales, por orden 
alfabético de sus apellidos, en el cual conste la proporción en 
que cada uno ha de contribuirá sufragar los gastos de la co
munidad y el número de votos que en representación de su 
propiedad le corresponde, deducida aquélla y ésta de los pa
drones generales de la propiedad de toda la comunidad, cu
ya formación se ordena en el precedente artículo.

Art. 36. Para los fines expresados en el art. 21 tendrá 
asimismo la comunidad uno ó más planos geométricos y 
orientados de todo el terreno regable con las aguas de que 
la misma dispone, formados en escala suficiente para que 
estén representados con precisión y claridad los límites de 
la zona ó zonas regables que constituyen la comunidad y 
los linderos de cada finca, punto ó puntos de toma de agua, 
ya se derive de ríos, arroyos ó de otras acequias, ó proceda 
directamente de fuentes ó manantiales, cauces generales y 
parciales de conducción y distribución, indicando la situa
ción de sus principales obras de arte y todas las que además 
posea la comunidad.

Se representará también en estos planos la situación de 
todos los artefactos, con sus respectivas tomas de agua y 
cauces de alimentación y desagüe.

CAPÍTULO V.

De las faltas y de las indemnizaciones y penas.
Art. 37. Incurrirán en falta por infracción de estas Or

denanzas, que se corregirán por el Jurado de riego de la 
comunidad, los partícipes de la misma que aun sin inten
ción de hacer daño y sólo por imprevisión dé las consecuen
cias ó por abandono é incuria en el cumplimiento de los de
beres que sus prescripciones imponen, cometan alguno de 
los hechos siguientes:

Por daños en lás obras:
l .° El que dejare pastar cualquier animal de su perte

nencia en los cauces ó en sus cajeros y márgenes.
2 .° El que practique abrevaderos en los cauces, aunque 

no los obstruya ni perjudique á sus cajeros, ni ocasione da
ño alguno.

3 .° El que de algún modo ensucie ú obstruya los cauces 
ó sus márgenes ó los deteriore ó perjudique á cualquiera de 
las obras de arte.

Por el uso del agua:

l .° El regante que siendo deber suyo no tuviere com0 
corresponde, á juicio del Sindicato, las temas, módulos y 
partidores.

2 .° El que no queriendo regar sus heredades cuando te 
corresponda, por su derecho, no ponga la señal que sea cos
tumbre y por la cual renuncia al riego hasta que otra vez 
le llegue su turno, y el que avisado por el encargado de vi
gilar los turnos no acudiese á regar á su debido tiempo. '

3 ." El que dé lugar á que el agua pase á los escorredo- 
resy se pierda sin ser aprovechada, ó no diese aviso al Sin
dicato para el oportuno remedio.

4 .° El que en las épocas que le corresponda el riego to
me el agua para verificarlo sin las formalidades establecidas 
ó que en adelante se establecieren.

, 5." El que introdujere en su propiedad ó echare en l»3 
tierras para el riego un exceso de agua, tomando la que no 
le corresponda y dando lugar á que se desperdicie, ya por 
elevar el nivel de la corriente en el cauce ó cauces ¿le que 
tome el agua, ya por utilizar ésta más tiempo del que ten
ga derecho, ya disponiendo la. toma, módulo ó partidor de 
modo que produzca mayor cantidad de la que deba utilizar.

6 .° El que en cualquier momento tomase agua de la ace
quia general ó de sus brazales por otros medios que no sean 
las derivaciones establecidas ó en que en adelante se esta
blezcan por la comunidad.

7 ." El que tomase directamente de la acequia general ó de 
sus brazales el agua, para riegos, á brazo ó por otros medios, 
sin autorización de la comunidad.

8 ." El que para aumentar el agua que le corresponda 
obstruya de algún modo indebidamente la corriente.

9 .° El que al concluir de regar sin que haya de seguir 
otro derivando el agua por la misma toma, modulo ó parti
dor, no los cierre completamente para evitar que continúe 
corriendo inúltilmehte y se pierda por los escorredores.

10 . El que abreve ganados ó caballerías en otios sitios 
que los destinados á este objeto.

11 . El que en aguas que sean de exclusivo aprovecha
miento de la comunidad lave ropas, ó establezca aparatos 
de pesca, ó pesque de un modo cualquiera, sin expresa au
torización del Sindicato.

12 . El que para aumentar la fuerza motriz de un salto 
utilizado por la industria embalse abusivamente el agua en 
los cauces.

13 . El que por cualquiera infracción de estas Ordenan
zas, ó en peneral por cualquier abuso ó exceso, aunque en 
las mismas no se haya previsto, ocasione perjuicio.á la co
munidad de regantes ó á la propiedad de alguno de sus par
tícipes.

Art. 38. Unicamente en casos de incendio podrá tomar
se sin incurrir en falta aguas de la comunidad, ya por los 
usuarios, ya por personas extrañas á la misma. '

Art. 39., Las faltas en que incurran los regantes y de
más usuarios por infracción de las Ordenanzas las juzgará 
el Jurado cuando le sean denunciadas, y las corregirá si las 
considera penables, imponiendo á los infractores la indem
nización de daños y perjuicios que hayan causado á la co
munidad, ó á uno ó más de sus partícipes, ó á aquélla y á 
éstos á la vez, y una multa además por vía de castigo, que 
en ningún caso excederá del límite establecido en el Código 
penal para las faltas.

(Sería conveniente que en cada uno de los casos previstos 
en el art. 37, cap. V, de este modelo de Ordenanzas, se fija
rá taxativamente la correspondiente multa, según lo re- ' 
quiera la importancia de la falta, con arreglo á las necesi
dades de cada regadío y á las costumbres de la localidad.)

Art. 40. Cuando los abusos en el aprovechamiento del 
agua ocasionen perjuicios que no sean apreciables respecto 
á la propiedad dé un partícipe de la comunidad, pero den 
lugar á desperdicios de aguas ó á mayores gastos para la 
conservación de los cauces, se valuarán los perjuicios por 
el Jurado, considerándolos causados á la comunidad, que 
percibirá la indemnización que corresponda.

Art. 4 1. Si los hechos denunciados al Jurado constitu
yesen faltas no prescritas en estas Ordenanzas, las calificará 
y penará el mismo Jurado como juzgue conveniente, por 
analogía con las previstas.

Art. 42. Si las faltas denunciadas envolviesen delito ó 
criminalidad, ó sin estas circunstancias las cometieran per
sonas extrañas á la comunidad, el Sindicato las denunciará 
al Tribunal competente, conforme á lo prevenido en el se
gundo párrafo del art. 246 de la ley de aguas de 13 de Junio 
de 1879.
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CAPÍTULO VI.

Be la junta general.

La reunión de los partícipes en el aprovecha- 
®nt? de las aguas de la comunidad, ya como regantes, ya 

n. ,n° lndustrialcs, constituye la junta general de la comu- 
’ ^Ue.deliberaráy resolverá acerca de todos los inte- 

A8^6a *a m*sma correspondan.
Bor i D ' • Íunta general, previa convocatoria hecha 
L ‘1 residente de la comunidad con la mayor publicidad 
tedn 6 y di0,8 de anticipación, se reunirá ordinariamen- 
ía vecea al año, una en (aquí la quincena del mes de 
tumbr16^!1 del añó natural que según los usos y cos- 
da mih C 6 Ia ’ad se juzgue conveniente), y otra en.....  
(.yQ ll(,ena del mes de la segunda mitad del mismo año 
dinnr". la *e en el daso indicado para la anterior), y extraor- 

8lcmPre Q11151° juzgne oportuno y acuerde el 
re. ó lo pida por escrito un número de partícipes que 
rln i C8eilten la..... (la relación) parte de la totalidad de votos 
"^tomunidad......................’
n UlA- (Las dos reuniones ordinarias de la junta general 
en ]lece COnveniente que respectivamente se veriliquen, ya 
el ¡ °'s.ülescs de Diciembre y Jumo, en los que principian 
tur-11?161110 verano y que se relacionan más con el año ua- 
r u’ ya en los meses de Marzo y Setiembre, á los que co- 
más °ind® el principio de la primavera y otoño y se ajustan 
otr n- a®° agl’ícola. De las reuniones de la junta en unas y 
cords eP°cas hay muchos ejemplos en las colectividades y 

’ au|Hdades de regantes ya constituidas.)
orfp1' La convocatoria, lo mismo para las reuniones 
se j.la!'ia8 Que para las extraordinarias de la junta general, 
tu P°r medio de edictos lijados en los sitios de cos- 

nibre y pOr anuncios insertos en el Boletín ojicíat de la
•uib¡^C*a también en los periódicos de la provincia si los 

re-a? e caso de tratarse de la reforma de las Ordenanzas y 
(U| ^‘outos, ó algún asunto que á juicio del Sindicato ó 
¿ । 1 residente de la comunidad pueda afectar gravemente 
cjl?s intereses de la comunidad, se citará, ademas, á domi- 
(i 10 Por papeletas extendidas por el Secretario y autoriza

. l8 Por el Presidente de la comunidad, que distribuirá un 
‘Pendiente del Sindicato.

4G‘ La junta general de la comunidad se reunirá 
8e । Pllnto donde lo verifique el Sindicato y en el local que 
j uesigne en la convocatoria. La presidirá el Presidente de 

e°munidad y actuará como Secretario el que lo sea de la 
1 (Tia comunidad.
c Art. n. Tienen derecho de asistencia á la junta general 
c 11 voz todos los partícipes de la comunidad, así regantes 

nio industriales, y con voz y voto los que posean.. (aquí 
a axpresará la cantidad mínima de extensión ó superficie 
t;' terreno regable, ó de agua en litros por segundo ó en 
, 'uupo de aprovechamiento, ó de aquélla y ésta respectiva- 

ll!nte, en su caso) y los industriales ó dueños de artefactos 
1 ® aprovechan el agua de la comunidad.

] Al'L 48. Los votos de los diversos partícipes de la co
unidad que sean propietarios regantes ó poseedores de 
a”Ua' se computarán, como dispone el art. 231) de la ley de 

en proporción á la propiedad que representen.
1 ara cumplir el precepto legal se computará un voto á 
Di Que posean desde..... (aqui la proporción mínima de pro
* que ge ex¡ja para un v0t0) hasta..... (aquí la cantidad 
y ax*made propiedad que se convenga para ese mismo voto), 
la v°to más por cada......(aquí como unidad la cantidad 

axima de propiedad adoptada para un voto). .
hos que no pOsean ia participación ó propiedad necesaria 

i]'1,(1 un voto podrán asociarse y obtener por la acumulación 
].(, ,-1Quélla tantos otros votos como correspondan á la que 

jVyu, cuyos votos emitirá en la junta general el que entre 
C11j‘in los asociados. ■

a ^os votos de los industriales partícipes ó usuarios de las 
^U11^ de la comunidad se fijarán de una. vez por convenio 
( la comunidad de regantes y los propietarios de los ar- 
v 5lctos, cuando con anterioridad no se hallasen establecidos; 

todo caso consignarán en este artículo de las Orde-

jurV^ 49 Partícipes pueden estar representados en la 
4<>res ^enera^ Por ó por sus Administra-
(¡J''1.1 fil primer caso puede bastar una simple autorización 
Sen Para ordinaria ó extraordinaria, y en el

t-undo caso, y si la autorización á otro partícipe no fuese 

limitada, será necesario acreditar la delegación con un po
der legal extendido en debida forma.

Tanto la simple autorización como el poder legal se pre
sentarán oportunamente al Sindicato para su comprobación. 
Pueden, asimismo, representar en la junta general los ma
ridos á sus mujeres, los padres á sus hijos menores, los tu
tores ó curadores á los menores de edad.

Art. 50. Corresponde á la junta general:
1 .° La elección del Presidente y del Secretario de la co

munidad y la de los Vocales del Sindicato y del Jurado de 
riego, con sus respectivos suplentes; (y la del Vocal ó Voca
les que hubiesen di representarla en el Sindicato central, en 
el caso de formar con otros una colectividad de comunidades 
de regantes.) ' *

2 .° El examen y aprobación de los presupuestos de todos 
los gastos é ingresos de la comunidad, que anualmente ha 
de formar y presentarle para la aprobación el Sindicato.

3 .° El examen, y aprobación en su caso, de las cuentas 
anuales documentadas de todos los gastos que en cada uno 
ha de someterle igualmente el Sindicato con su censura.

4 .° Y el acuerdo para imponer nuevas derramas, si no 
bastasen para cubrir los gastos de la comunidad los recursos 
del presupuesto aprobado, y fuere necesario, á juicio del 
Sindicato, la formación de un presupuesto adicional.

Art. 51. Compete á la junta general deliberar especial
mente:

1 .° Sobre las obras nuevas que por su importancia, á jui
cio del Sindicato, merezcan un examen previo para incluir
las en el presupuesto anual.

2 .° Sobre cualquier asunto que le someta el Sindicato ó 
alguno de los partícipes de la comunidad.

3 .° Sobre las reclamaciones ó quejas que puedan presen
tarse" contra la gestión del Sindicato.'

4 ." Sobre adquisición de nuevas aguas, y, en general, so
bre toda variación de los riegos ó de los cauces, y cuanto pue
da alterar de un modo esencial los aprovechamientos actua
les ó afectar gravemente á los intereses ó á la existencia de 
la comunidad.

Art. 52. La junta general ordinaria de.  (invierno ú 
otoño, según las épocas que se adopten para celebrarlas, 
sean las primeras ó las segundas de las indicadas en el ar
tículo 44 de este formulario) se ocupará principalmente:

l .° En el examen de la memoria semestral que ha de 
présentar el Sindicato.

2 .° En el examen y aprobación de los presupuestos de in
gresos y gastos que para el año siguiente ha de presentar 
igualmente el Sindicato,

3 .° En la elección del Presidente y Secretario de la co
munidad.

4 .° En la elección de los Vocales y suplentes que han de 
reemplazar respectivamente en el Sindicato y Jurado á los 
que cesen en su cargo.

Art. 53. La junta general ordinaria que se reune en.  
¿verano ó primavera, con arreglo á la observación indicada 
en el artículo anterior) se ocupará en:

1 .° El examen y aprobación de la memoria general co
rrespondiente á todo el año anterior que ha de presentar el 
Sindicato.

2 .° Todo cuanto convenga al mejor aprovechamiento de 
las aguas y distribución de riego en el año corriente.

Y 3.° Él examen de las cuentas de gastos correspondien
tes al año anterior que debe presentar el Sindicato.

Art. 54. La junta general adoptará sus acuerdos por ma
yoría absoluta de votos de los partícipes presentes, comj)u- 
tados con arreglo á la ley y á las bases establecidas en el ar
tículo..... de estas Ordenanzas. Las votaciones pueden ser 
públicas ó secretas, según acuerde la propia junta.

Art. 55. Para la validez de los acuerdos de la junta ge
neral, reunida por la primera convocatoria, es indispensable 
la asistencia de la mayoría absoluta de todos los votos de la 
comunidad, computados en la forma prescrita en estas Or
denanzas. Si no concurriese dicha mayoría, se convocará de 
nuevo la junta general con... . días euado menos de antici
pación, en la forma ordenada en el art.... de estas Ordenan
zas.

En las reuniones de la misma junta general por segunda 
convocatoria anunciada oportunamente en debida forma, se
rán válidos los acuerdos, cualquiera que sea el número de 
partícipes que concurran, excepto en el caso de reforma de 
las Ordenanzas y reglamento del Sindicato y Jurado, ó de 
algún otro asunto que, á juicio del Sindicato, pueda com
prometer la existencia de la comunidad, ó afectar gravemen
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te á sus intereses, en cuyos casos será indispensable la apro
bación 6 el acuerdo pOr la mayoría absoluta de los votos de 
la comunidad. .

Art. 56. No podrá en la junta general, sea ordinaria o 
extraordinaria tratarse de ningún asunto de que no se haya 
hecho mención en la convocatoria.

Art. 57. Todo pariícipe de la comunidad tiene derecho 
á presentar proposiciones sobre cuestiones que no se hayan 
anunciado en la convocatoria para tratarlas en la reunión 
inmediata de la junta general.

CAPÍTULO VIL

Del Sindicato.

Art. 58. El Sindicato, encargado especialmente del cum
plimiento de estas Ordenanzas y de los acuerdos de la comu
nidad (art. 230 de la'ley) se compondrá de.....  Vocales ele
gidos directamente por la misma comunidad en junta gene- । 
ral; debiendo precisamente uno de ellos representar las lin
cas que por su situación ó por el orden establecido sean las 
últimas en recibir el riego (art. 236 de la ley) (1). . .

Cuando la comunidad se componga de varias colectivida
des, ora agrícolas, ora fabriles, directamente interesadas en 
la buena administración de sus aguas, tendrán todos en el 
Sindicato su correspondiente representación, proporcionada 
al derecho que les asista al uso y aprovechamiento de las 
mismas aguas. (Art. 236 de la ley ) , ,

Pero si ios artefactos existentes no son por su numero o 
importancia suficientes para constituir una colictividad cu
yos intereses en relación con los de la comunidad basten pa
ra justificar su representación obligatoria en el Sindicato, 
sus pro úetarios sólo serán elegibles como los demás parti
cipes de la comunidad.

Art. 59. Cuando la. comunidad aproveche aguas proce
dentes de una concesión hecha á una empresa particular, el 
concesionario será Vocal nato del Sindicato. (Art. 236 de la 
lev‘Árt. 60. La elección de los Síndicos ó Vocales del Sin
dicato se verificará por la comunidad en la junta general ordi
naria de..... (Diciembre ó Setiembre, según se haya estable
cido en el artículo co-respondiente al 4^ de este modelo de 
Ordenanzas) previamente anunciada en la convocatoria he
cho con 30 días de anticipación, y las formalidades prescri
tas en el artículo que corresponda al 45 de este modelo de 
Ordenanzas.

La elección se hará por medio de papeletas escritas pol
los electores ó á su ruego, con los nombres y apellidos de 
los Vocales que cada uno vote en el..... (local), (día), (que ha 
de ser un domingo) y horas, (que precisamente se han de 
fijar en la convocatoria.)

Cada elector depositará en la urna tantas papeletas como 
votos le correspondan con arreglo al padrón general orde
nado en el artículo equivalente al 35, cap. 4." de este mo
delo de Ordenanzas. .

El escrutinio se hará por el Presidente de la comunidad y 
dos Secretarios elegidos al efecto por la junta general antes 
de dar principio á la elección. Será público, proclamándose 
Síndicos á los qne reuniendo las condiciones requeridas en 
estas Ordenanzas hayan obtenido la mayoría absoluta de 
votos emitidos, computados con sujeción á la ley y al ar
tículo (pie corresponda al 4'7 de este modelo de Ordenanzas, 
cualquiera que haya sido el número de los votantes.

Si no resultaren elegidos todos los Vocales por mayoría, 
absoluta, se repitirá la votación entre los qne en número 
duplo al de las plazas que falte elegir hubiesen obtenido más 
votos.

Art. 61. Los Vocales que resulten elegidos tomarán po
sesión de su cargo el primer domingo del mes de Enero si
guiente.
' Art. 62. El Sindicato elegirá de entre sus Vocales su 
Presidente y su Vicepresidente con las atribuciones que se 
establecen en estas Ordenanzas y en el reglamento (art. 238 
de la ley). ■ . .

Art. 63. Para ser elegible Vocal del Sindicato es nece
sario: .

1 ." Sor mayor de edad ó hallarse autorizado legalmente 
para administrar sus bienes.

< 1) El número de Vocales del Sindicato lo determinará cada comuni
dad al formar de nuevo ó reformar sus Ordenanzas, atendiendo á la ex
tensión do los riegos, según las acequias gue requieran especial cuida
do, y los pueblos interesados. (Art. 280 de la ley.).

2 .° Estar avecindado, ó cuando menos tener su residen
cia habitual, en la jurisdicción en que la. tenga el Sindicato.

3 .° Saber leer y escribir.
4 .° No estar procesado criminalmente. . I
5 .° Hallarse en el pleno goce de los derechos civiles ) 

en los correspondientes á los partícipes de la comunidad.
6 .° Tener participación en la comunidad, representada , 

por (lo que se exija en agua ó tierra regable).... ó pO' 
seer un artefacto.....

7 .° No ser deudor á la comunidad por ningún concepto, 
ni tener pendiente con la misma contrato, crédito ni litigio 
alguno de ninguna, especie.

Art. 64. El Sindicó que durante el ejercicio de su cargo 
pierda alguna de las condiciones prescritas en el artículo 
anterior, cesará inmediatamente en sus funciones y sera 
sustituido por el primer suplente ó sea el que hubiere obte
nido más votos.

Art. 65. La duración del cargo de Vocal del Sindicato 
será de cuatro años, lenovándose por mitad cada dos años-

Cuando en la renovación corresponda cesar al V01 d que 
represente á las tierras que sean las últimas en recibir el 
riego, se habrá de elegir precisamente otro Vocal que 1° 
sustituya. . j

Del mismo modo se procederá en-el caso de que la indus
tria tenga representación especial en el Sindicato y toque 
salir al que la desempeñe, el cual ha de ser también reem
plazado, nombrando el que ha de sustituirlo en la forma que 
la comunidad haya establecido, ya sea por la junta general, 
ya por la colectividad de los industriales.
‘ Art. 66. El cargo de Síndico es honorífico, gratuito ? 
obligatorio. . ■

Sólo podrá renunciarse en caso do inmediata reelección! 
salvo el caso de que no haya en la comunidad otro partícipe 
con las condiciones requerirlas para desempeñar este cargo, 
y por las causas de tener más de 60 años de edad ó muda1' 
de vecindad y residencia. ■

Art. 67. (Cuando haya más de una comunidad de regan
tes que aprovechen las "aguas de una misma corriente. ,V 
]ior convenio mutuo ó por disposición del Ministerio de Fo
mento, con arreglo al art. 241 de la ley, se establezca un 
Sindicato central para los fines que el mismo artículo de h* 
ley expresa, s- compondrá de los Vocales (|ue nombre cada 
comunidad proporcionalmente á la extensión de sus respec
tivos regadíos.)

Las condiciones-de los electores y elegibles, la época V 
forma de la elección, la duración de íos cargos de Vocal, lft 
elección de los cargos especiales que han de desempeñar los 
Vocales y su duración, la forma de la renovación, etc., se
rán las mismas ya propuestas para los Sindicatos ordina
rios. , , .

Un reglamento especial determinará las obligaciones v 
atribuciones que correspondan al Sindicato central.

CAPÍTULO VIII.
Del Jurado de riegos.

Art. 68. El Jurado que se establece en el art,. 12 do es
tas Ordenanzas, en cumplimiento del 242 de la ley, tiene 
por objeto:

L° Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten 
sobre el riego entre los interesados en él.

2 .° Imponer á los infractores de estas Ordenanzas H9 
correcciones á que haya lugar con arreglo á las mismas.

Art. 69. El Jurado se compondrá de un Presidente, que 
será uno de los Vocales del Sindicato designado por éste 'i 
de..... (número de los Jurados Jurados propietarios y..-- 
(idem de los suplentes) suplentes elegidos directamente p°r 
la comunidad (art. 243 de la ley.) ,

Art. 70. La elección de los Vocales del Jurado, propi0' 
tarios y suplentes, se verificará directamente por la com11' 
nidad en la junta general ordinaria del mes de......(Diciep1* 
bre ó Setiembre, según se haya establecido en el artícuD 
correspondiente al 44 de este modelo de Ordenanzas) y 0,1 
la misma forma y con iguales requisitos que la de Vocal09 
del Sindicato.

Art. 71. Las condiciones de elegible para Vocal del Ju
rado serán las mismas que [jara Vocal del Sindicato. .

Art. 72. Ningún partícipe podrá desempeñará la vez e* 
cargo de Vocal del Sindicato y del Jurado, salvo el de 
sidente de éste. .

Art. 73. Un reglamento especial determinará las qDl1' 
i gaciones y atribuciones que al Jurado corresponden, así cO' 
I mo el procedimiento para los juicios.
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CAPÍTULO IX.

Disposic ioucs generales.
- ^as adidas, pesas y monedas que se empleen
™ todo lo que se refiera á la comunidad de regantes serán 
-is legales del sistema métrico decimal, que tienen por uni- 
■ Mes el metro, el kilogramo y la peseta.

1 ara la medida de aguas se* empleará el litro por segun- 
(bi ? JJara Ia *uerza motriz á que pueda dar lugar el empleo 
3 kilográmetro ó el caballo de vapor, compuesto

íib t^ámetros. . ,
e-al i i Oaos 1°8 casos se pondrán al lado de las medidas le- 
m n ai ecluivalencia en las respectivas unidades antiguas

¿T aa"Van usado en la localidad.) .
; ,0-. Estas Ordenanzas no dan á la comunidad de 

un t. 68 a uiuguno de sus participes derecho alguno que 
arrení1^11 Concedido por las leyes, ni les quitan los que con 

-ylo a las mismas les correspondan.
nb u'" 61 Quedan derogadas todas las disposiciones o 
Uiinza^8 (iUe Se oPonSan a 10 Prevenido en estas Orde-

CAPÍTULO X.

Disposiciones transitorias.

Estas Ordenanzas, así como el reglamento dqlSindi- 
, .Uo y (leí coraenzarán á regir desde el día ([ue so-
'e ellos recaiga la. aprobación superior, procedicndose in

mediatamente á la constitución de la comunidad, con suje- 
‘"n a sus disposiciones.। ] La primera renovación de la, mitad de los vocales 
•ei Sindicato y del Jurado respectivamente se veriticará en 

m época designada en el art. 44 de estas Ordenanzas del año 
guíente al en que hayan constituido dichas corporaciones, 
‘Aguando la suerte ‘los Vocales que hayan de cesaren su 

oar^o.
L- .Inmediatamente que se constituya el Sindicato pro

cederá á la formación de los padrones y plano prescritos en 
‘Os artículos 34, 35 y 36 de estas Ordenanzas. .
. D- Procederá, asimismo, el Sindicato á la inmediata 
opresión de las Ordenanzas y reglamentos, y de todos ellos 
^partirá un ejemplar á cada' partícipe para conocimiento 
de sus deberes .y guarda de sus derechos y remitirá á la Su
Perioridad 10 ejemplares de los mismos.

Aprobado por Real orden de 25 de Junio de 1884. 
"A. Pjdal.

^eglamentopara el Siuiicato de riegos de..... (U 
denominación que le corresponda; de la..... (villa 
ójurisdicción á que corresponda), provincia de....
Artículo l.° El Sindicato instituido por las Ordenanzsa 

y elegido por la junta general se instalará el primer domin- 
8o del mes de Enero siguiente al de su elección. ,

Art. 2 0 La convocatoria para la instalación del Sindica- 
t0 después de cada renovación de la mitad de sus Vocales 
8e hará por el de más edad de la mitad subsistente, el cual 

iU presidirá hasta su constitución definitiva, con la elección 
*le Presidente, que así como la de los demás cargos que 
‘‘bn de desempeñar los Síndicos debe hacerse en el mis-

Para todas las demás sesiones, así ordinarias como ex- 
traordiuarias, lo convocará el Presidente por medio de pa- 
Polctns extendidas y firmarlas por el Secretario y autorizadas 
Por el Presidente, llevadas al domicilio de cada uno de los 
¡ocales con un día cuando menos de anticipación, salvo caso 
(o urgencia, por uno de los dependientes del mismo Sin
dicato.

Art. 3.° Los Vocales del Sindicato á quienes toque se- 
8un las Ordenanzas cesar en su cargo, lo verificarán el día 
de la instalación, entrando aquel mismo día los que les 
Remplacen en el ejercicio de sus funciones. . .

Art. 4.° El Sindicato el día de su instalación elegirá:
L° Los Vocales de su seno (pie han de desempeñar los 

Cargos de Presidente y Vicepresidente del mismo.
2 ." Si al constituirse la comunidad acordare que el car

go de Tesorero Contador y aun el de Secretario los desempe
ñen Vocales del Sindicato, y así se estableciese en el corres
pondiente capítulo de las Ordenanzas, se dispondrá en este 
‘ugar su elección en igual forma que la del Presidente y V i- 
oepresidente.

3 .° El que haya de desempeñar el cargo de Presidente 
del Jurado de riego.

Art. 5.° El Sindicato tendrá su residencia en...... de ja 
que dará conocimiento al Gobernador de la provincia, á fin 
de que la comunique al Ministerio de Fomento y dé también 
aviso al Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 6.° El Sindicato, como representante genuino déla 
comunidad, intervendrá en cuantos asuntos á la misma se 
refieran, ya sea con particulares extraños, ya con los regan
tes ó usuarios, ya con el Estado, las Autoridades o los In- 
bunales de la Nación. . .

Art. 7.° El Sindicato celebrará sesiones ordinarias una 
vez cada (1) y las extraordinarias que el Presidente juzgue 
oportuno ó pidan (2). ,

Art. 8.° El Sindicato adoptará los acuerdos por mayoría 
absoluta de votos de los Vocales que concurran.

Cuando á juicio del Presidente mereciese un asunto la 
calificación de grave, se expresará, en la convocatoria que se 
va á tratar de él.

Reunido en su vista el Sindicato, será, preciso para que 
haya acuerdo que le apruebe un número de Vocales igual a 
la mayoría de la totalidad de los Síndicos. ' ,

Si el acuerdo no reuniese este número en la primera se
sión, se citará para otra, expresando también en la convo
catoria el objeto, y en este caso será válido el acuerdo toma
do por la mayoría, cualquiera que sea el número de los que 
asistan. '

Art. 9.° Las votaciones pueden ser públicas o secretas, 
y las primeras ordinarias, ó nominales cuando las pidan 3) 
Síndicos. , ...

Art. 10. El Sindicato anotará sus acuerdos en un libro 
foliado que llevará, ai efecto el Secretario, y rubricado por el 
Presidente, y que podrá ser revisado por cualquiera de los 
partícipes de la comunidad cuando ésta lo autorice ó esté 
constituida en junta general. ,

Art. 11. Es obligación del Sindicato:
1 .” Dar conocimiento al Gobernador de la provincia de 

su instalación y su renovación bienal.
2 0 Hacer que se cumplan las leyes de aguas, los decre

tos de concesiones, las Ordenanzas de la comunidad, el re
glamento del Sindicato y el del Jurado de riego. ,

3 .° Llevar á cabo las órdenes que por el Ministerio de 
Fomento ó el Gobernador de la provincia se le comuniquen 
sobre asuntos de la comunidad. , ,

4 .° Conservar con el mayor cuidado la marca o marcas 
establecidas en el terreno para la comprobación de la altura 
respectiva de la presa ó presas y tomas de aguas, si las hu
biese, pertenecientes á la comunidad, ó que ésta, utilice.

Art. 12. Es obligación del Sindicato, respecto de la co
munidad: .

l .° Hacer respetar los acuerdos que la misma comunidad 
adopte en su junta general (art. 230 de la ley). . .

2 ." Dictar las disposiciones reclamadas por el buen régi
men y gobierno de la comunidad, como único administrador 
á quien uno y otro están confiados; adoptando en cada caso 
las medidas convenientes para que aquellas se cumplan.

3 .° Vigilar los intereses de la comunidad, promover su 
desarrollo y defender sus derechos.

4 .° Nombrar y separar los empleados de la. comunidad, 
los cuales estarán bajo su dependencia y á sus inmediatas
órdenes.

(Se concluirá./

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de .limera de Libar, decretada por 
V. S., lo evacuó con fechq 15 de Abril último en 
los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe-

n- Semana ó número de días que haya de mediar. En al primer caso-, 
podrá designarse el día de la semana. „-„nHnr;ns(2) Número de Síndicos que se juzgue nocesamb.

(3) Número que se requiera. 
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diente de suspensión del Ayuntamiento de Jimera 
de Libar, decretada por el Gobernador de Málaga.

De la visita de inspección girada ai pueblo resultó 
que no existían libros de Caja, y la Contabilidad se 
llevaba en dos cuadernos de entrada y salida respec
tivamente; que se consignaban en el presupuesto 
cantidades de 150 pesetas para viajes del Alcalde y 
Secretario á la capital; que el libramiento de 200 pe
setas á favor del Banco de España carecía de justi
ficante que acreditara la inversión de tal suma, lo 
mismo que otro libramiento de 160 pesetas para pa
go del contingente carcelario; que el estado del cau
dal del Pósito era deplorable, pues no existían libros 
de contabilidad, escritura de obligaciones ni dato al
guno que pudiera dar á conocer la situación y para
dero de dicho caudal; que se había eliminado del 
presupuesto la partida que en él debió consignarse, 
en cumplimiento de una orden del Gobierno de la 
provincia, para satisfacer el alquiler de la casa-cuar
tel de la Guardia civil; (pie no se habían trasmitido 
por el Ayuntamiento ni remitido á la aprobación su
perior las cuentas municipales de diferentes Deposi
tarios formadas por un Delegado del Gobierno, y 
que se adeudaban enormes cantidades por atencio
nes de personal y material de instrucción primaria.

Tales son los motivos en que se fundó el Gober
nador de Málaga para suspender á los Concejales de 
Jimera de Libar, elevando el expediente al Ministe
rio del digno cargo de V. E., que á su vez lo ha re
mitido á este Consejo á los efectos del art. 191 de la 
ley Municipal.

Con arreglo á los artícnlos 180 y 183 de la mis
ma, la Sección entiende que estuvo en su lugar la 
corrección gubernativa impuesta á dichos Conce
jales.

El conjunto de los hechos que han movido al Go
bernador á decretarla revela por parte del Ayunta
miento la más completa negligencia en la adminis
tración de los intereses que le están confiados.

La anómala situación en que se encuentran los 
caudales del Pósito; el no cumplimiento de las obli
gaciones relativas á la enseñanza popular que por 
su índole y por sus consecuencias debía ser objeto 
preferente de los cuidados del Ayuntamiento; las in
formalidades advertidas en la contabilidad, y la au
sencia en el presupuesto de ciertas partidas que en 
él debieron consignarse si la Corporación municipal 
hubiera acatado las órdenes superiores, demuestran, 
no sólo el punible abandono de los Administradores 
del pueblo, sino además la desobediencia en que los 
mismos han incurrido;

Opina, por tanto, la Sección que debe confirmar
se la suspensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 

preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, 1° 
digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1884.—Romero y Robledo—Sr. Gobernador de 
la provincia de Málaga.

^Gaceta 1 Agosto 1884).

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarag oz a..— Pilar.

D. Joaquín Rodrigo y Bériz, Abogado, Juez muni
cipal, ejerciente la jurisdicción del do instrucción 
del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Domingo Bernal y López, natural de Meza- 
locha, hijo de Cándido y de Antonia, de 26 años do 
edad, de estado casado, jornalero, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, cara larga; viste pan
talón, chaleco y chaqueta de paño, siendo descono
cido su actual paradero, para que en el término de 
15 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Huesca, comparezca ante este 
Tribunal para la práctica de una diligencia de justi
cia en causa que se le sigue por lesiones.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus 
Agentes procedan á la busca, captura y conducción 
ante este Tribunal del referido sujeto.

Dada en Zaragoza á 26 de Julio de 1884.—-Joa
quín Rodrigo.—I). S. ()., Romualdo Paraíso.

Sariñena.

Cédula de citación.

Por la presente, y en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia de este partido-, se ci
ta, llama y emplaza á D. Lorenzo Urros y 1). An
tonio Fulado, vecinos respectivamente de Huesca y 
Zaragoza, para que dentro del jireciso término de 
nueve días comparezcan en este Juzgado con obje
to de recibirles declaración en causa que pende por 
la Escribanía del que refrenda sobre falsedad.

Sariñena 12 de Agosto de 1884.—El Escribano, 
Francisco Satué.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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